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Que, el articulo 6 º de la ley Nº31953- Ley De Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal 2024, "prohíbe a la entidades del gobierno nacíonal, gobíernos regíonales, gobiernos locales 
... el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, díetas, asignaciones, 
retribucíones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Así mismo, queda prohibida la 
aprobación de nuevas bonificacíones, beneficíos, asignaciones, incentivos, estímulos, retribucíones, dietas, 
compensaciones económícas y conceptos de cualquier naturaleza cualquíera con las mismas características 
señaladas anteriormente". En tal sentido, no resulta idóneo amparar la pretensión de la recurrente, máxime si la 
citada ley también señala, que "Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas 
que autoricen gastos no son eficaces, si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto 
institucional", por lo que el recurso administrativo fom,ulado deviene en INFUNDADO. 

Que, Estando el Informe Técnico N'769-2024-GORE-ICA-GRDS/NPAR, de 
conformidad a lo establecido en la Constitución Política del Estado, Decreto Supremo N°17-93-JUS ley orgánica del poder 
judicial; y contando con las atribuciones conferidas al gobierno regional por ley N°27783 "Ley de bases de la 
descentralización", Ley N°27867 - "Ley orgánica de gobiernos regionales" su modificatoria Ley N°27902 y el Decreto 
Regional N°001-2004 -GORE-ICA y la Resolución Gerencial General Regional Nº212-2023-GORE-ICA/GGR que 
designan las funciones de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de lea . 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por doña FELICITA CLARA FELICES HUAMANI, contra la Resolución Directoral Regional Nº8053-
2024 de fecha 23 de octubre del 2024, sobre reintegros y/o devengados de la bonificación personal, derivado de la 
aplicación del artículo 52º de la Ley Nº24029 y 209 de su Reglamento, aprobada por Decreto Supremo N°019-90-
ED, calculados en base al 2% de la remuneración básica de S/50.00 soles, establecida por el Decreto de Urgencia 
N° 105-2001, en consecuencia CONFIRMESE lo resuelto por el inferior en grado en todos sus extremos. 

ARTICULO SEGUNDO. - Dar por agotada la Vía Administrativa 

ARTICULO TERCERO., NOTIFIQUESE, la presente Resolución dentro del 
término de Ley a don FELICITA CLARA FELICES HUAMANI, en su domicilio ubicado en Urb. El Carmen G-1, del 
distrito, provincia y departamento de lea, y a la Dirección Regional de Educación de lea. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal Institucional del Gobierno Regional de lea (www.regionica.gob.pe). 

Mlt, ROBERTO C. 
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE 




